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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 

ACUERDO CONSTITUYENTE  EN HONOR A ALI RAFAEL 
PRIMERA ROSSELL EN OCASIÓN DE LOS 77 AÑOS DE 

NACIMIENTO DEL CANTOR DEL PUEBLO VENEZOLANO 
 

La Soberana Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder 

originario emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 

30 de julio de 2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas 

y secretas, de conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas 

para Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea 

Nacional Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, 

dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 

de agosto de 2017. 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela exalta los principios y valores 

que nos definen como nación, en especial a quienes con su lucha diaria y su 

ejemplo consagran una obra que inspira a las presentes y futuras 

generaciones en la batalla histórica por preservar nuestra independencia y 

soberanía nacional; 

CONSIDERANDO 

Que ALÍ RAFAEL PRIMERA ROSSELL es el principal estandarte del 

canto popular y revolucionario de nuestra Patria, expresada en cada letra de 

sus canciones que elevan la conciencia histórica de nuestro pueblo en sus 

500 años de lucha anticolonial, bolivariana y antiimperialista;  

CONSIDERANDO 

Que la Revolución Bolivariana de la mano del Comandante HUGO 

CHÁVEZ y del Presidente Constitucional de la República Bolivariana de 

 
 
 

 

Venezuela NICOLÁS MADURO MOROS ha enarbolado y defendido las 

banderas del proyecto Socialista Bolivariano, cuyo contenido toma como 

acción, para restablecer los derechos de nuestro pueblo, cada obra, cada 
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banderas del proyecto Socialista Bolivariano, cuyo contenido toma como 

acción, para restablecer los derechos de nuestro pueblo, cada obra, cada 

palabra, cada reclamo y cada conciencia hecha canto llevada a todos 

nosotros por parte del cantor del pueblo venezolano; 

CONSIDERANDO 

Que este Poder Constituyente Originario, inspirado en el legado de ALÍ 

RAFAEL PRIMERA ROSSELL, ha llevado a cabo los esfuerzos 

necesarios para preservar la integridad de nuestra patria, la Paz,  la 

estabilidad y las garantías sociales consumadas en diversos logros fruto de 

la batalla en 19 años de Revolución Bolivariana;  

CONSIDERANDO 

Que bajo las premisas del canto de ALÍ PRIMERA, la Asamblea Nacional 

Constituyente ha asumido el compromiso de blindar la carta de derechos 

fundamentales de los venezolanos y venezolanas, actuando además en 

defensa de nuestro sagrado derecho a ser libres y construir nuestro propio 

destino con el ejemplo de nuestro padre cantor. 

ACUERDA 

PRIMERO. Rendir honores al Cantor del Pueblo Venezolano, el hacedor 

del canto necesario, la canción Bolivariana y el mensaje revolucionario de 

esperanza ALÍ RAFAEL PRIMERA ROSSEL, cuyo legado no sólo 

enorgullece a su natal Estado Falcón, que tanto inspiró su canto enardecido 

y de amor a su pueblo, sino que hoy sigue inspirando las batallas de los 

venezolanos y venezolanas para avanzar por las anchas alamedas hacia el 

camino de la libertad definitiva.  
 
 

 

 

 
 
 

 
SEGUNDO. Ratificar desde esta Asamblea Nacional Constituyente nuestro 

compromiso con ALÍ PRIMERA y con todo nuestro pueblo que tanto 

exaltó en cada obra que legó a la cultura popular y a la conciencia 

venezolana, en continuar trabajando para defender los derechos de nuestro 

pueblo y su destino en pro de consolidar un Modelo Político donde el ser 

humano sea el centro de nuestras acciones y decisiones. 

TERCERO. Hacer entrega del presente Acuerdo Constituyente a los 

familiares y amigos de ALÍ RAFAEL PRIMERA ROSSELL, cantor del 

pueblo venezolano quien hoy sigue sembrando de conciencias con su 

palabra el camino libertario de nuestra amada Venezuela. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 

seis días del mes de noviembre de dos mil dieciocho. Años 208° de la 

Independencia, 159° de la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

 

 
 
 

 

 

 
 
 

 

ACUERDO  CONSTITUYENTE EN RECHAZO A LOS NUEVOS 
ATAQUES Y BLOQUEOS DEL GOBIERNO  DE LOS ESTADOS  
UNIDOS DE AMÉRICA Y DE LA PRORROGA DE LAS MISMAS 
POR PARTE DE ALGUNOS GOBIERNOS  QUE INTEGRAN LA 

UNIÓN EUROPEA, CONTRA EL PUEBLO VENEZOLANO 
 

La Soberana Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder 

originario emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 

30 de julio de 2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas 

y secretas, de conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas 

para Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea 

Nacional Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, 

dictadas por este órgano soberano y publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 

de agosto de 2017. 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela promueve el diálogo y el 

multilateralismo como fórmula de respeto y cooperación entre las naciones 

privilegiando el desarrollo de acciones para la integración con 

cumplimiento estricto de nuestros valores de libertad, independencia, 

soberanía y autodeterminación de los pueblos; 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno de Donald Trump, en su sistemática acción de agresión en 

contra de los pueblos de nuestra América Latina, suma una nueva ofensa al 

expediente de ataques en contra del pueblo y las instituciones democráticas 

de nuestra nación, al suscribir nuevos ataques y bloqueos ilegales, 

inmorales, coercitivos y unilaterales violatorios del derecho internacional, 

de la carta de las Naciones Unidas, y de los sagrados intereses de nuestra 

 
 
 

 

patria, como igualmente hacen  los gobiernos de la derecha internacional 

que integran la Unión Europea;  

CONSIDERANDO 

Que esta nueva agresión en contra de la democracia de la República 

Bolivariana de Venezuela es prueba fehaciente de la inexistente voluntad de 

diálogo de la administración estadounidense y de algunos gobiernos que 

integran la Unión Europea, que para América Latina han decidido 

entronizar su derrotada y anacrónica doctrina Monroe cuya pretensión es 

subyugar la independencia y soberanía de nuestras naciones y castigar a los 

pueblos que, como el venezolano, hemos decidido transitar en libertad 

nuestra independencia definitiva de su nefasta influencia lesiva al 

desarrollo de nuestros pueblos; 

CONSIDERANDO  

Que la élite fascista, racista y xenófoba que hoy gobierna en los Estados 

Unidos de América y a algunos de los países que integran la Unión 

Europea, carecen de moral alguna para sancionar o establecer directrices a 

ningún pueblo de nuestra madre tierra, en especial a los pueblos de 

América Latina quienes ven con repudio el sostenimiento de acciones de 

agresión contra nuestros pueblos que ya no se circunscriben a las sanciones 

contra el pueblo venezolano, sino además en el amparo a quienes agreden 

sistemáticamente a nuestros migrantes, y las amenazas de muerte recibidas 

por quienes huyen de los estragos y  flagelos del capitalismo, migrando por 

toda Centroamérica; 

CONSIDERANDO 

Que estas nuevas agresiones, ataques y bloqueos ilegales del gobierno de 

Donald Trump y algunos de sus gobiernos aliados, lejos de amilanar la 

voluntad del pueblo de Simón Bolívar de seguir conduciendo sus destinos 

hacia la liberación definitiva bajo la acción y pensamiento del Comandante 
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HUGO CHÁVEZ, así como las orientaciones y decisiones del Presidente 

Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela NICOLÁS 

MADURO MOROS; lo que hacen es fortalecer nuestra convicción de 

tránsito por el camino correcto de independencia de América Latina y el 

Caribe de cualquier yugo imperial. 

ACUERDA 

PRIMERO. Rechazar categóricamente los nuevos ataques y bloqueos 

ilegales unilaterales e inmorales del gobierno de Donald Trump contra el 

pueblo, las instituciones y la democracia de la República Bolivariana de 

Venezuela por ser violatorias del derecho internacional y de los derechos 

humanos de los venezolanos y venezolanas. 

SEGUNDO. Repudiar las sistemáticas agresiones de la élite fascista 

estadounidense y de los gobiernos que integran la Unión Europea, en contra 

del pueblo venezolano y de los pueblos latinoamericanos que han decidido 

en paz, democracia y libertad, construir un camino de bienestar y desarrollo 

lejos de la nefasta esfera de influencia de una élite estadounidense racista, 

supremacista y xenófoba que pretende colocar en primer término sus 

intereses por encima de los del pueblo venezolano y el pueblo 

latinoamericano en general. 

TERCERO. Ratificar nuestra absoluta lealtad y compromiso de lucha con 

el Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela 

NICOLÁS MADURO MOROS, quien democráticamente ha sido elegido 

por el soberano pueblo venezolano el pasado 20 de mayo para continuar en 

el ejercicio de su cargo durante el periodo constitucional 2019-2025. 

CUARTO. Continuar haciendo los esfuerzos por consolidar, a pesar de 

todas estas agresiones, la Paz en nuestro país, la cual solo será posible por 

el camino de la justicia, el diálogo, y el entendimiento en nuestras 

diferencias entre los venezolanos, sin caer en el chantaje de doblegar 

 
 
 

 

 

 
 
 

 

nuestra voluntad a los bastardos intereses extranjeros cuya pretensión final 

es eliminar el modelo alternativo de construcción de una sociedad que 

privilegie al ser humano y no al capital, y que hoy día tiene al chavismo 

bolivariano como su principal estandarte de lucha. 

QUINTO. Remítase el presente Acuerdo Constituyente al Cuerpo 

Diplomático acreditado en la República Bolivariana de Venezuela. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 

seis días del mes de  noviembre  de dos mil dieciocho. Años 208° de la 

Independencia, 159° de la Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

 

 
 
 

 

 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 3.653    06 de noviembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso de la 
patria y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del artículo 
236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano VIANNEY MIGUEL 
ROJAS GARCÍA, titular de la cédula de identidad  
N° V-10.948.637, como Presidente de la CORPORACIÓN 
ÚNICA DE SERVICIOS PRODUCTIVOS Y 
ALIMENTARIOS, C.A., en calidad de Encargado, ente adscrito 
al Ministerio del Poder Popular para la Alimentación, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2°. Se instruye al Ministro del Poder Popular para la 
Alimentación, la instrumentación de la designación prevista en 
el presente Decreto, así como la juramentación del referido 
ciudadano, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
aplicable. 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
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